
Expediente No. 2017-0171 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Constructop S.A.S. 
Proceso Verbal de Restitución de Tenencia 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que mediante escrito presentado el 
día 05 de diciembre de 2022 la parte actora solicita se requiera a la parte demandada para que informe el 
paradero de los bienes muebles objeto de restitución. 
Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga – Santander 

 
Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se requiere a la parte demandada para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por estados electrónicos de esta 

providencia, informe a este despacho sobre la ubicación del siguiente bien mueble, cuya 

restitución se ordenó en sentencia del 6 de diciembre de 2017: 

 

“Una miniexcabadora nueva kubota U30-6 Motor Marca Kubota Diesel, modelo 2016, con 

número de serie 79531”. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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Civil 010
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